
Ana Yanine Rivera Sánchez  
Rad: 2022-00392-00                                              

Secretaría: A despacho de la señora Juez, informando que la anterior demanda no fue 
subsanada dentro del término legal oportuno.- Sírvase proveer. 
Cali, 22 de noviembre de 2022 

 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

AUTO No. 2438 
Cali, veintidos de noviembre de dos mil veintidós    

 
Radicación:  76001311000420220039200 
Proceso:  Divorcio – Cese de los Efectos  

De Matrimonio Católico  
Demandante:  Julio Cesar Orozco Valencia     
Demandado:  Ana Yanine Rivera Sánchez 

 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, el Juzgado 
 

R E S U E L V E: 
 
   PRIMERO: RECHAZAR la anterior demanda de DIVORCIO – CESE DE LOS 
EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO CATOLICO promovida por JULIO CESAR OROZCO VALENCIA 

contra ANA YANINE RIVERA SANCHEZ.  
 

                  SEGUNDO: Devuélvase los documentos anexos a la demanda sin 
necesidad de desglose.-   
 
   TERCERO: ARCHIVASE el expediente previa cancelación de su 
radicación.- 
 
NOTIFIQUESE 

 

La Juez. -  

 

LEIDY AMPARO NIÑO RUANO  

       JUZGADO CUARTO FAMILIA DE ORALIDAD 
En estado No.198  hoy notifico a las partes el 
auto que antecede (art.295 del c.g.p.). 
Santiago de Cali, Noviembre 23  de 2022 
La secretaria. -Francia Inés Londoño Ricardo  
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